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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC2597_2: Realizar labores de mantenimiento en palmeras” 

 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC2597_2: Realizar labores de mantenimiento en palmeras”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,..., en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Evaluar las palmeras antes de ascender, comprobando defectos 
y problemas fitosanitarios para garantizar la seguridad del 
trepador. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Observar la palmera, estimando los años que han transcurrido desde el 
último mantenimiento, para determinar si el trabajo puede hacerse desde el 
suelo o es necesario trepar. 
 

    

 
1.2: Disponer los recursos materiales y humanos necesarios para la evaluación 
de las palmeras, comprobando si la accesibilidad al entorno de la palmera es 
apta por medios mecánicos, tales como plataformas, maquinaria o camiones. 
 

    

 
1.3: Descartar el uso de plataforma elevadora móvil de personas cuando el 
acceso, la estabilidad del terreno, o la interferencia de infraestructuras y otras 
palmeras lo impiden, evaluando la posibilidad de trepa de la palmera. 
 

    

 
1.4: Asegurar el entorno, comprobando la ausencia de elementos de suciedad, 
escombros o exceso de vegetación en el caso que la palmera tenga hijuelos 
que impidan la evaluación. 
 

    

 
1.5: Analizar la palmera visualmente, detectando problemas estructurales, 
sanitarios, defectos de anclaje, grietas en el suelo, debilidad del estípite o 
singularidad estructural, que impidan o dificulten la trepa, tanto en suelo como 
en el transcurso de las operaciones en altura. 
 

    

 
1.6: Identificar las palmeras con defectos graves (estrechamiento de estípite, 
pudrición, entre otros) o problemas de estabilidad para ser revisadas por la 
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1: Evaluar las palmeras antes de ascender, comprobando defectos 
y problemas fitosanitarios para garantizar la seguridad del 
trepador. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

persona responsable, descartándose para la trepa con diagnósticos 
adicionales. 
 
 
1.7: Golpear los estípites de las palmeras, con un martillo de nylon al tiempo 
que se va trepando, para comprobar a través del sonido la presencia de 
oquedades o exceso de rigidez. 
 

    

 
1.8: Provocar la oscilación de la palmera por parte del trepador, comprobando 
que vuelva a su punto de reposo con normalidad y que su seguridad es 
conforme para proceder a los trabajos de mantenimiento. 
 

    

 
 
 

 
2: Preparar las actividades de trepa de palmeras, acondicionando 
el entorno y planificando las medidas de seguridad para garantizar 
la seguridad del operario, personal de apoyo, viandantes y bienes. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Evaluar las condiciones meteorológicas de la zona de trabajo para trabajar 
con seguridad durante la trepa, consultando la información disponible y 
descartando los trabajos en el caso de condiciones adversas. 
 

    

 
2.2: Chequear las condiciones de seguridad del entorno de trabajo y el plan de 
actuación de emergencia antes de las operaciones de trabajo en altura, 
comprobando visualmente la zona de actuación y cumplimentando el plan de 
actuación y emergencia. 
 

    

 
2.3: Balizar la zona de peligro y de trabajo para diferenciar las actuaciones de 
trabajo de tierra y evitar la entrada de personas ajenas, según las características 
de la palmera y terreno adyacente, evitando accidentes e instalando los equipos 
de trabajo y de seguridad requeridos en la programación de los trabajos 
establecida por la persona responsable. 
 

    

 
2.4: Emplear la plataforma, posicionándola sobre una superficie plana, 
comprobando que los elementos de seguridad funcionan correctamente y 
nivelando con estabilizadores, en caso necesario, siguiendo las instrucciones 
del manual del fabricante. 
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2: Preparar las actividades de trepa de palmeras, acondicionando 
el entorno y planificando las medidas de seguridad para garantizar 
la seguridad del operario, personal de apoyo, viandantes y bienes. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

2.5: Acondicionar la zona de acopio de restos de poda o tala, limpiándola y 
desbrozándola para facilitar la recepción y gestión de los residuos generados 
según el plan de gestión de los mismos establecido por la empresa. 
 
 
2.6: Seleccionar la técnica de poda, eligiendo como herramientas a utilizar 
cuchillas de filo que garanticen el sellado de la superficie de la base peciolar 
cortada, o motosierra, en el caso que la persona responsable justifique su 
utilización. 
 

    

 
2.7: Comunicar la repartición de actividades del personal de tierra (presencia 
del recurso preventivo y rescatador es obligatorio) antes de la ascensión del 
trepador, a través de los canales internos definidos, dejando constancia 
documental en el plan de actuación y emergencia. 
 

    

 
2.8: Elevar la herramienta de poda, mediante cuerdas auxiliares por parte del 
personal de tierra cuando el trepador lo demande. 
 

    

 
2.9: Preparar el kit de rescate, comunicando su situación al personal, 
permaneciendo funcional en la zona de trabajo. 
 

    

 
 
 

 
3: Trepar las palmeras, ascendiendo por su estípite hasta la zona 
de trabajo, cumpliendo la normativa aplicable relativa a prevención 
de riesgos laborales en la que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 
temporales en altura. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Instalar el equipo de ascenso, anclaje y línea de vida en la base del estípite, 
comprobando su funcionalidad antes de iniciar la trepa. 
 

    

 
3.2: Trepar el estípite de la palmera, subiendo al mismo tiempo el trepador y los 
sistemas de seguridad hasta la posición de trabajo. 
 

    

 
3.3: Rotar el estípite completamente, girando para ello los sistemas de 
seguridad, junto con el trepador. 
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3: Trepar las palmeras, ascendiendo por su estípite hasta la zona 
de trabajo, cumpliendo la normativa aplicable relativa a prevención 
de riesgos laborales en la que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos 
temporales en altura. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.4: Descender la palmera conjuntamente, con herramientas, equipo de 
ascenso, anclaje y línea de vida, permaneciendo asegurado hasta que finalicen 
los trabajos. 
 

    

 
3.5: Descender la palmera por la línea de vida, previa desinstalación del equipo 
de ascenso. 
 

    

 
3.6: Desinstalar el equipo de ascenso, anclaje y línea de vida, manualmente, 
desconectando los mosquetones y elementos de cierre desde la base del 
estípite, una vez llegue el trepador al suelo. 
 

    

 
3.7: Guardar el equipo de ascenso y anclaje una vez concluida la actividad, 
previa inspección del material, confirmando su estado de uso. 
 

    

 
 
 

 
4: Podar las palmeras, ascendiendo hasta la corona foliar para 
conseguir palmeras bien formadas y equilibradas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Podar las palmeras y sus hijuelos, eliminando palmas secas o en proceso 
de desecación, e hijuelos secundarios que impidan las operaciones 
mantenimiento en altura. 
 

    

 
4.2: Emplear el ascenso con técnicas de cuerda, instalando un equipo de 
ascenso y anclaje y una línea de vida sobre el estípite para la realización de las 
labores de mantenimiento, cuando la no utilización de la plataforma elevadora 
móvil de personas (PEMP) esté justificada. 
 

    

 
4.3: Podar la corona foliar, rotando con la gumía, corbillote o motosierra, 
garantizando la seguridad de movimiento mediante regulación del punto de 
anclaje y sistema de ascenso hasta alcanzar la nueva posición de trabajo. 
 

    

 
4.4: Podar las palmas, tabalas, frutos e infrutescencias, eliminando lo que está 
muerto y seco, así como los que tengan riesgos para la seguridad, problemas 
sanitarios, aprovechamiento económico, galibo o contacto. 
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4: Podar las palmeras, ascendiendo hasta la corona foliar para 
conseguir palmeras bien formadas y equilibradas. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 

 
4.5: Talar las palmeras, cortando secciones pequeñas, tanto desde lo alto de la 
misma como desde plataforma elevadora, minimizando así el riesgo de la 
operación. 
 

    

 
4.6: Colocar los sistemas de seguridad o protección de las motosierras y 
herramientas de filo, conectando el freno de cadena en la motosierra y 
guardando las herramientas de filo en su funda, antes de soltarlas para 
manipular las palmas o secciones de estípite. 
 

    

 
4.7: Tratar los cortes y heridas producidas en la palmera durante el periodo de 
actividad de plagas, con el producto fitosanitario autorizado, evitando 
infecciones y desinfectando las herramientas de poda al terminar los trabajos 
en el ejemplar. 
 

    

 
4.8: Seleccionar los restos de poda, separando las palmas, tabalas, frutos e 
inflorescencias y eliminando estos últimos según el plan de gestión de residuos 
establecidos por la empresa. 
 

    

 
 
 

 
5: Rescatar al operario en situación de accidentado, ascendiendo 
por el estípite hasta sobrepasarle en altura para su salvaguarda. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
5.1: Utilizar el kit de rescate en caso de accidente, previa activación de la 
conducta de emergencia P.A.S. (Proteger, Avisar y Socorrer). 
 

    

 
5.2: Evacuar el trepador de la palmera en caso de accidente, descendiendo por 
su línea de vida, permaneciendo asegurado hasta que finalice el trabajo. 
 

    

 
5.3: Rescatar el trepador de la palmera, en el caso de incapacidad por su parte, 
ascendiendo hasta él, siguiendo el procedimiento establecido en el plan de 
actuaciones de emergencia basado en la norma técnica de prevención: 
Seguridad en los trabajos de poda en árboles; técnicas básicas y de rescate. 
 

    

 
5.4: Utilizar las espuelas o trepolines de manera justificada, cuando las 
condiciones de rescate no permiten utilizar otro método, clavándolos en 
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5: Rescatar al operario en situación de accidentado, ascendiendo 
por el estípite hasta sobrepasarle en altura para su salvaguarda. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

cualquier superficie de estípite en las operaciones de rescate, utilizando la 
bicicleta (velo-árbol) u otros medios, en el resto de los casos. 
 
 
5.5: Practicar las maniobras de primeros auxilios al rescatado, poniendo en 
práctica lo aprendido en la formación recibida, hasta la llegada de los servicios 
de emergencia. 
 

    

 
 
 


